
CONSTANCIA: 26 de mayo de 2022, mediante oficio allegado a través de 

correo electrónico el apoderado de la parte demandante, solicita se decrete la 

inscripción de la demanda sobre el predio identificado con el folio de matrícula 

100-58301, de propiedad de la demandada. Esto ante la ineficacia de la 

medida de embargo decretada sobre dicho predio. Paso a despacho para 

resolver. 

 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  
         Secretario. 

                                                   
        Rad. 2022-00100 

   Interlocutorio No. 0623 
 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
MANIZALES -  CALDAS 

 

Manizales, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Solicita el apoderado de la parte demandante dentro del 

presente proceso de LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, en 

donde es demandante el señor JORGE ELIECER DÍAZ RAMOS, en contra 

de MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, se decrete como medidas 

cautelares; la inscripción de la demanda sobre el predio identificado con el folio 

de matrícula Nro.  100-58301, de propiedad de la demanda, esto ante la 

ineficacia de la medida de embargo decretada sobre dicho predio.  

 

Por ser procedente de conformidad con lo reglado en el 

artículo 590 del C.G.P, es procedente dar aceptación al pedimento.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto de Familia del Circuito de 

Manizales   

 

                                                   RESUELVE  

 

 

PRIMERO: DECRETAR como medida previa la inscripción 

de la demanda, sobre el predio identificado con el folio de matrícula Nro. 



 

100-58301, de propiedad de la demanda. Líbrese el oficio correspondiente 

al registrador de instrumentos públicos, informándole lo aquí decidido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO   
JUEZ 

 
MGS 

Firmado Por:

 

 

Pedro Antonio Montoya Jaramillo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 004

Manizales - Caldas
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